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Anuncio en el Perfil de Contratante de la WEB de la Cámara de España 

Procedimiento para la contratación de los servicios de análisis, diseño, construcción, 

implantación, soporte post-implantación y evolución de la plataforma de contenidos y servicios 

Online de la Cámara de Comercio de España dirigidos a empresas, emprendedores y personas 

desempleadas 

1. Entidad adjudicadora:  

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE ESPAÑA. 

NIF: ES Q2802216H 

Dirección Postal: c/ Ribera del Loira, nº 12- Madrid 28042 

Número de expediente: 402/2024. 

2. Objeto del contrato: 

Servicios de análisis, diseño, construcción, implantación, soporte post-implantación y 

evolución de la plataforma de contenidos y servicios Online de la Cámara de Comercio 

de España dirigidos a empresas, emprendedores y personas desempleadas 

Fecha de publicación del anuncio en el perfil de contratante de la Cámara de Comercio 

de España: 14 de febrero de 2025. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación 

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma de adjudicación: Según pliegos 

4. Valor estimado del contrato:  

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de un millón setenta y tres mil 

ochocientos ochenta y nueve euros (1.073.889 €), IVA excluido. 

5. Presupuesto base de licitación:  

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de setecientos sesenta y ocho 

mil novecientos sesenta y cuatro euros con sesenta y ocho céntimos (768.964,68€), IVA 

incluido. 

6. Procedimiento declarado desierto 

La Comisión de Contratación de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 

Navegación de España, en su sesión celebrada con fecha 28 de julio de 2025, ha 

acordado declarar desierto el procedimiento para la contratación de los servicios de 

análisis, diseño, construcción, implantación, soporte post-implantación y evolución de 

la plataforma de contenidos y servicios Online de la Cámara de Comercio de España 

dirigidos a empresas, emprendedores y personas desempleadas (expediente nº 

402/2024), al no existir oferta o proposición admisible conforme a los criterios de 

adjudicación que figuran en el Pliego de Condiciones Particulares. 
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7. Responsable del Contrato: David Navarro Morales, Subdirección Empleo, Formación y 

Emprendimiento. 

Teléfono: 915906935 

Correo electrónico: david.navarro@camara.es 

mailto:david.navarro@camara.es

